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Oficial del Estado,. de 26 de septiembre) ha otorgado a "Mue
lles del Puerto de Bilbao, S. A .• , una autorización cuyas carac
terísticas sap I~ siguientes:

Provincia: Bilbao.
Término municipal; Bilbao.
Destino: Construcción de un muelle para manipulación de

mercancías, con parque de almacenamiento, e instalación de
carga y descarga. adosado al espigón ~Princesa de España"
del puerto exterior.

Plazo concedido: Treinta años.
Canon unitario: 50 pesetas por metro cuadrado y año, más

1.000 pesetas por metro lineal y afio- por línea de margen.
Instalaciones: Construcción de un muelle constituido pOr una

plataforma de honnigón armado sobre pilotes, construidos olfi
&itu~ en la escollera exterior del· espigón· número L

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 28. de julio de 1973-P, D., el Director general de

Puertos y Señales Maritimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN d€ 17 de sefJtiembre de 1973 por la que se
autoriza a cAstilleros y Talleres del Noroeste, So
ciedad Anónima", para la instalación de dos boyas
de amarre de superpetroleros en· la ensenada de
Sf!'nta Lucia en la ría de El Ferrol del Caudillo.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre 96 1955 (..Boletín
Oficial del Estado" de 26 de septiembre), ha otorgado a ..Asti
lleros y Talleres del Noroeste, S, A.", una autorización cuyas
características son las siguientes:

Provincia: La Coruña
Término municipal: El Ferrol del Caudillo.
Destino: Construcción de dos boyas de amarre de superpe-

troleros.
Plazo concedido: Diez años prorrogables.
Canqn unitario: 96.000 pesetas anuales.
Instalaciones: Dos boyas de amarre, dimensionadas para

soportar cada una de ellas una tracción de hasta 250 toneladas,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 17 de septiembre de 1973,-P. D .. el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 17 de septiembre de 1973 por la que
se autorizan .. industrias Navales de Torrevieía,
Sociedad Anónim·a~. la ocupación de una parcela
de 14474 metros cuadrados en la zona deservi
cío del puerto de Torrevieia. con destino a la cons
trucción de un varadero-astillero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas. con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de '19 de septiembre de 1955 (.·Boletín
O~idal del Estado", de 26.de septiembre), ha otorgado a "Indu~
trIas Navales de TorrevIeja S. A.-, una autorización cuyas
características son las siguientes:

Provincia: Alicante
Zona de servicio del puerto de Torrevieja
Superficie aproximada: 14.474' metros cuadrados.
Destino: Construcción de un' varadero· astillero.
Plazo concedido: Treinta años.
Canon .unitario: Sesenta y ocho pesetas por metro cuadrado

y a~o. por la superficie ocupada en tierrft. y a partir del reco
nOCImIento de Jasobras. 85 pesetas por metro cuadrado y año,
ademas abonará 120.980 pesetas por año durante los cinco pri
meros años contados a partir de la fecha· del reconocimiento
de las obras. y a partir de dicho aumento, el canon también
anual será de 241,960 pesetas.

Instalaciones: Varadero-astiUero.

Lo qUe se hace público para general conocimiento,
Madrid, 17 de septiembre de 1973.-P~ D., el Director general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martinez Catana.

ORDEN de 17 'de septiembre de 1973 por la que se
autoriza a ..Pérez Torres V Cia, S. L.". la ocupación
de una parcela en la zona de servicio del ouerto
d~ El Ferrol del Caudillo con destino a la construc
cIón de un edificio para oficinas 'Y almacén de
consignación de barcos.

E! .ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Mantlma&, cr:m. est~ fecha y en uso de las facultades ·delegadas
por Orden mInIstenal de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín Ofi-

cíal del Est.ado~ de 26 de septiembrel, ha otorgado a ..Pérez
Torres y Cia, S. L.", una. autorización cuyas características son
las siguientes:

Provincia: La CorUl1a
Zona de servic:io del puerto de El Ferrol
Superficie aproximada: 164 metros cuadrados.
Destino: Oficinas y Hlmacén de coooignación de barcoS'.
Plazo concedido: Treinta aI1os.
Canon upitario: 50 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de planta baja de forma sensible-

mente trapeciaL

Lo que se hace publico para genflral conocimiento,
Madrid, 17 de septiembre de 1973,·-P. D .. el Director general

de PUertos y Señales MarHimas Marciano Martinez Catena.

RESOLUC10N de la Dirección General de Obra,~
Hidráulicas por la que se concede a don Aurelio y
don Andrés Cruz Carrascoso y don Andrés Cruz
Flor un aprovechamiento de agua del rio Guadia
na, a través del Canal de Montijo, en término mu
nicipal de Badajoz, (,<:m destino a riegos.

Don Aurelio Cruz Carrascosa v otros han solicitado la cer¡o
cesión de un aprovechamiento de aguas del rio GuadianH, a
través del Canal de Montijo, en término municipal de Badajaz,
cm-, destino a riegos, y

Esta DírecCÍón General ha remello:
Conceder 4 don Aurelio y don Andrés Cruz CUlTascoSa y a

don Andrés Cruz Flor autorización para dedvar del río GULl
diana, a través del Canal de Montíjo, hasta un caudal máximo
de 41,12 litros/segundo desde la acequia secundaria H-I-4 con
destino al riego de 51,4000 hectárens de la finca de su propied-td
denominada "La Carrascosa~ en término municipal de Badajoz,
con sujeción a las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la cóncesión y que por €';ta r'esoludón se aprueba. La.
Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaCiones en la esencia de la concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a partir de la fecha de publicación de la conce~ión en el «Bole
tín Oftcial del Estado"" y deberán ouedar terminadas a los die
ciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la ter
minacíón.

3. a La Administración no respotrde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá (,bJígado a la instalación de un
módülo en la toma que limite 01 caudal derívado al concedido,
previa presentación del correspnndíente proyecto a la aproba
~ión de la Comisa¡;ia de Aguas del Guadiana. Queda sujeto
también a los· turnos de riego oue permitarl las atenciones pre
ferentes a la zona descrita a la acequia I-f-l El Servicio comprü
banl espE'c'almente que el caudal elevado por el concesionario
no excetle en níngún <:;8S0 del qu" se autoriza. sin qae pueda
derivarse un volumen sltpe¡'íor a los 8.000 metros cúbicos por
hedpl'¡oa realmente rego.da y a!)c

4" La inspección y viQ"¡¡D.ncj~l de las ob,ras e instalacion"'s,
tanto durante la construcción ccmo en el período de explotación
dpl aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del Guadiana, sientfo de CllC'nta de los concBsionRrios las
rC'munerac1ones y gastos que por dichos conceptos se originen,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de Jos
trabajos. Una vez terminados y previo aviso de los concesio
narios, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe
de Aguas del Guadiaúa o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue. levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprf)har esta acta la ~in?cc¡ón General de Obras Hidráulicas.

5.a Se Concede la· ocupación de los terrrmos de dominio plt
blif;O para las obras.. Las servidw'llhres lea;:'lles serán decretad"ls,
en su caso, por la Autoridad competente.

6.· El agua que ·56 concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, ce~;:lón o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma qué estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un plazo de 99 años, sin
perjuicio de tercero y salvo el derecho de propiedad. con la
obligación de ejecutar las obms neCl'lsarias para conservar o
sustituir las servidumbres existentes.

9." Esta concesión se entenderá otorgada como provisiol1t\l
y a título precario para los riegos de período comprendido cn
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia. ser
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período,
lo cual se comunicará en momento oportuno pOi' la Comisaría de
Aguas del Guadiana al Alcalde de Badajoz. para la publicación
del correspondiente edicto pam conocimiento ,de los regante"

10. Esta concesión quedará sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda estiJblccerse por el Ministerio de
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Obras Públicas 'con motivo de las obras de regulación de JI'.
corriente del río realizadas por el Estado.

n. Quedan obligados los concesionarios a integrarse en le::
Comunidad de Regantes de Badajoz, usuaria de las aguas dei
Canal de Montijo, debiendo quedar la presente concesión loto
grada en la que en su día se otorgue a favor de dicha Com uní,
dad y asimismo, contribuir a la amortización de las obras.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, lelativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto en
la construcciÓIl como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial paraconservaci6n de las especies,

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto despué.-;
de ser aprobada el acta. de reconocimiento final de las obras.

15. Los concesionaríos quedan obligados al cumplímiento de
lo que se dispone en los articulos 31 y 33 del Reglamento de 13
de diciembre· de 1924 (..Gaceta.. del 19), sobre preceptos refe
rentes a la lucha antipalúdica.

16. Caducará· esta concesión pCll' incumplimiento de estas
condiciones y en los casos ·previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla, según los trámítes s!:1ñalados en
la Ley y Reglamento de Obras -Públicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposi(:Ío/l(':s
vigentes.

Madrid, 30 de octubre de 1973.-El Director general, P. D, el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de la
Cuenca del Taío por la que se d-eclara la necesi
dad de ocupación de bienes y derechos afectados
por tas obras de la Red General de Radio de la
Confederación Hldrográfic.a del Tajo, ternwlO muo
nicipal de Jaraicejo (Cáceres).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación
Hidrográfica de la cuenca del Tajo para dedanl.r la necuslua.d
de ocupación Ide los terrenos necesarios pala t;j8cutar las obras
de la Red 'General de Radio de la Con[edera',;ión Hidrográfica
del Tajo, término municipal de Jaraicejo (CaceresJ;

Resultando que sometida a informadón. pública la relación
de propietarios y bienes afectados se íDsü:.ta el edicto reglamen
ta,rio en el _Boletín Oficial del E~¡adQ" numEro lí5l1973, de 23
de julio, ..Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres~ núme
ro 155/1973, de 10 de julio, ,Y díario "Extremadura.. en su edi
ción de 7 de julio, exponiendose en el tablóp. Oe edictos del
Ayuntamiento de Jaraicejo (Cáteres) durante el periodo pre
ceptivo;

Resuitando que remitido el expediente a dicta.men de la Abo
gacía del Estado de La provincia de Madrid, informa el citado
órgano ,consultivo con fecha 11 de octubre haciendo constar que
las actuaciones administrativas se han realizado de acuerdo con
la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, procediendo que
la- autoridad competente declare la necesidad de ocupación de
los bienes incluidos en el expediente de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente de la Comisaría
de Aguas de la cuenca del Tajo informa el expediente con esta
fecha,. proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los
artículos 20 y 21 de la Ley 16 de diciembre de 1954 y 19 del
fieglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comísaría de Agu$i!,; rl~' TAio es el 6re:"a.
nocompet'ente para conocer, tramitar y reSolver los expedien
tes de expropiación forzo'sa de bienes y derechos afectados por
obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del mismo nombre,
todo aUo de acuerdo con el artículo 98 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Decretos de 8 de oc·
tubre de 1969 Y-13 de agosto de 1966;

Considera¡¡do que los informes emitidos son favorables y ~

proponen la aprobación de este expedi~nte -así como la decla
ración de necesidad de ocupación de los. bienes incluidos en el
mismo y afectados por las obras de la Red General de Radio
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, término municipal
de Janloicejo (CáceresJ;

Cónsídémiioo que no se-deauce de ios'-ifücumeiitos Incorpora-
dos al expediente la· existencia de perjuicios a terceros intere·
sados, no habiéndose presentado reclamaciones durante el perío~

do de jnformación pública a que se ha hecho referencia prece·
dentemente,

Esta ComIsaria de Aguas, dé acuerdo con el artículo 98 de
la Ley de .16 de diciembre de 1954 Y en virtud de la competen
cia otorgada por Decretos de 8 de octubre dé ·1959 Y 13 de agos·
ti:> de 1966, ha resuelto elevar a, definitiva la rehttión de bienes
afectados publicada en el ..Boletín Oficial del Estado.. núme
ro 175/1973, de 23 de julio y en el ..Boletín Oficial da la Pro~

vincia de CAcaras_ número 155/1913. de 10 dejullo, declarando
que es necesaria su ocupaci6n_ a fin de ejecutar las obras de la
Red General de Radio de la Confederación Hidrográfica del
Tajo, término municipal de Jaraicejo (Caceres).

Madrid, 12 de octubre de 1973.-El Comisario Jefe de Aguas.
8.433-E.

R¡;;SO¡,UC10N de la Comisaria de Aguas de la
Cuenca del fafo por la que se declara la necesidad
úe oCHpacíon de bienes :v derechos afectados por
la, obras del Canal de Elevación, Sector XIX, tér
muo mwú-::ipal de Pcdroso dfl Acim tCáceres).

ExurnjnadG ei expediente tramitado·por la Confederación Hi"
drLgrafica d~ la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad de
ocupación de ios te¡TenOS necesarios para. ejecutar las obras del
Canal de Elevacion, Sector XIX, término municipal de Pedroso
de Acim lCúceresJ

Resultanuo que sonwUda a información pública la relación
de propictarios y bienes afectados se inserta el edicto reglamen~

tari;J en el "BoleLír. Oficia! dci Estado» número 80/1973; de 3 de
abril, «Boletín Oficial de la Provincia de Caceres» núme
ro 781 ~973, dr.; 4 de abril, y diario -Extrema.dura.. en su edición
de 30 de marzo ultimo, exponiéndose en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Peo¡-OSO de Acím lCáceres) durante el periodo
preceptivo;

Resultando que t'emlt1do el expediente a dictamen de la Abo
gacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el citado
órgilno consultivo con recha 24 de septiembre último haciendo
constar que las actuaciones administrativas se han realizado
de acuerdo eonla Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa.
procediendo que la autoridad competente declar~ la necesídad
de ocupación de los bienes incluídos en el expediente de re·
fenO'ncia;

Resultando que el Servicio correspondiente de la Comisaría
(18 Aguas de b CuenCH del Tajo informa el expedíente con esta
fecha, preponiendo que sea -dictado el acuerdo prevenido en los
arlículo 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 19 del
Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

COJ1sídéTi.Hldij qtie la Comisaría de Aguas de la Cuenca del
Tajo es el órgano competente para conocér, tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidráuiícas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombre, todo ello de acuerdo con el articulo 98 de la
Ley de Expl'Opiacíón Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y De
cl'e,:cs dlJ B Ijc üctlhl'G de 195'9 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
proponen la aprobación de este expediente así co11).o la declara
ción de necesidad de ocupa.ción de los bienes incluidos en ·el
n1 bmo y afecthdo$ por las obras del Canal de Elevación, Sec"
tor XIX, término municipal de Pedroso de Acim lCáceres);

Considerando que no se deduce de los documentos incorpora
dos al expedíell.l:e la. existencia de perjuicio a terceros interesa
dos, no habiéndose presentado reclamaciones durante el período
de información pil biica a que se ha hecho referencia prece
áentemente,

Esta Comisaria de Aguas de acuerdo con el artículo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud da la compe~

tencia otorgada por Decretes de 8 de octubre de 1959 y 13 de
agosto de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de
bienes afectados publicada en el ..Boletín Oficial del Estado·
número 80/1973 y en el "Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres .. número 78/1973, de 4 de abril, declarando que es ne~

cesaría .su ocupación a fin de ejecutar las obras del Canal de
Elevación, Sector X1X, térmmo municípal de Pedtoso de Acim
(CáceresJ.

Madrid, :)1 de octubcl' de 1973,--EI Comlsario Jefe de Aguas.
8.434-E.

RE$OLUCION de la Comisaria de Aguas de la
Cuenca del '['aio por la que se dedara la necesidad
de ocupación- de bienes y derechos afectados por
las obru,s de la acequia X-3, término municipal da
Guito de Caria (Cáceres).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación
Hidrográfica de la cuenca del Tajo para declarar la necesidad
de ocupación de_ los terrenos necesarios para ejecutar las obras
de la acequ,-a X-3, termino municipal de Guijo de Caria (Cá
ceTes) ;

Resultando que sometida a información pública la relación
de prcpletarlG5·-Y- .1,Jier.-es-B,fecr-:llo<i ga- in~€rta 0::;1 edi;:;tü regül.JÜ"'Ü
tario en el "Boletín Ofidal del Estado_ número 146/1973, de 19
de junio, .. Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.. núme·
ro 128/J973, de a de lunio, y diario -Extremadura.. en su edición
de 31 de mayo, exponiéndoso en el tablón de edictos del Ayunta'
miento de Guijo de COI.'íu {Cáccres} durante el período pre·
ceptivo;

Resultando que InniUdo el expediente. a dictamen de la Abo·
gacía del Estado de la pmvincia de Madrid, informa el citado
órgano consultivo ccm fecha 11 de octubre último haciendo cons
tar que las actuaciones administrativas se han realizado de
acuerdo con la Ley y Eeglamento de Expropiación Forzosa.
procediendo que la autoridad competente declare la necesidad
de ocupación de lo~ bienes incluídos en el expediente de refe
rencia;

Resultando qlie iJl Servicio correspondiente de la Comi:mría.
de '\g!.l.W~ de la CLi€:nca del Tuja i.nforma el expediente con esta
fecha, pl'opoiliendo que ~;ca dictado el acuerdo prevenido en los


